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[bookmark: _GoBack]DECLÁRASE DÍA NACIONAL DE LA LIBERTAD LATINOAMERICANA EL DÍA 17 DE JUNIO DE CADA AÑO,
EN CONMEMORACIÓN DEL FALLECIMIENTO DEL GENERAL MARTÍN MIGUEL JUAN DE MATA GÜEMES.

LEY Nº 25.172


EL SENADO Y CÁMARA DE LA NACIÓN ARGENTINA REUNIDOS EN CONGRESO, ETC.
 SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:

ARTICULO 1º- Declárase Día Nacional de la Libertad Latinoamericana, el día 17 de junio de cada año, en conmemoración del fallecimiento del General Martín Miguel Juan de Mata Güemes.

ARTICULO 2º- Comuníquese al Poder Ejecutivo.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.



ALBERTO R. PIERRI.- EDUARDO MENEM.
                                                                                                                   Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo. Juan C. Oyarzún.


Sancionada: Septiembre 15 de 1999
Promulgada: Octubre 4 de 1999


DECRETO Nº  1085/99


Buenos Aires, 4 de octubre de 1999.

Por tanto:


Téngase por Ley de la Nación Nº:25.172 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

MENEM. - Jorge A. Rodríguez.- Carlos V. Corach.
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